
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 

Florencia Caquetá, veintiocho (28) de julio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

PROCESO       : LIQUIDACION SOCIEDA PATRIMONIAL                  

DEMANDANTE    : MARIA ISABEL ROJAS ROJAS                       

CAUSANTE      : JAIRO BOLNEY CHAVEZ DIAZ     

ASUNTO        : RELEVA PARTIDOR 

RADICACION    : 2016-00134-00 

 

 

TENIENDO en cuenta que el partidor designado en este 

asunto no se pronunció si aceptaba el cargo o no y siendo 

necesario continuar con el proceso, razón por la cual el 

Juzgado, 

 

 

D I S P O N E: 

 

 

 

NOMBRASE al abogado (a) JOSE LUIS RODRIGUEZ BURGOS de la 

lista de auxiliares de la justicia que se lleva en este 

Juzgado como partidor dentro del presente proceso en 

reemplazo del designado que no acepto el cargo. 

 

 

CONCEDASE un termino de diez (10) días para presentar el 

trabajo contados a partir del día siguiente al retiro del 

expediente. 

 

 

COMUNIQUESE este nombramiento al CE del profesional 

designado. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria Marly Gomez Galindez 

Juez Circuito 

Juzgado 002 Municipal Penal 

Juzgado De Circuito 



Caqueta - Florencia 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

Florencia Caquetá, veintiocho (28) de julio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

PROCESO       : IMPUGNACION DE PATERNIDAD    

DEMANDANTE    : CAMPOELIAS CASTAÑEDA CHAVEZ      

ASUNTO        : INADMISIÓN DE LA DEMANDA 

INTERLOCUTORIO:    

RADICACION    :   2021-00031-00 

 

 

Recibida presente demanda sería el caso proceder a admitir 

pero encuentra el Despacho que no reúne los requisitos 

exigidos por la ley, por cuanto fue mal formulada puesto que 

de acuerdo a los hechos se trata de una demanda de 

impugnación de paternidad y no anulación de registro civil  

dado que el demandado ostenta dos filiaciones de padre, razón 

por la cual el Juzgado de conformidad con el artículo 90 

ibídem, 

 

 

D I S P O N E: 

 

 

1.- INADMITIR la presente demanda de IMPUGNACIÓN DE 

PATERNIDAD, por la razón anotada. 

 

 

2.- DESE a la parte actora cinco (5) días para subsanar la 

falla de que adolece la presente so pena de ser rechazada. 

 

 

3.- RECONOCER personería jurídica al abogado DIEGO FERNANDO 

CERQUERA RIOS para actuar en este asunto en los términos y 

fines del poder conferido y allegado con la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

La Juez, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA MARLY GOMEZ GALINDEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-

CAQUETA 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 

Florencia Caquetá, veintiocho (28) de julio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 
PROCESO       :   DIVORCIO – DEMANDA DE RECONVENCION             

DEMANDANTE    :   YOLIMA SANCHEZ MURILLO               

DEMANDADO     :   ARIEL ORLANDO OSPINA BURITICA   

ASUNTO        :   INADMITE DE LA DEMANDA DE RECONVENCION 

INTERLOCUTORIO:   

RADICACION    :   2021-00037-00 

 

 

Sería el caso admitir la presente demanda de reconvención 

pero encuentra el Despacho que la misma no reúne el lleno de 

los requisitos exigidos por los artículos 371 del Código 

Proceso, por cuanto debió cambiar la causal de divorcio pues 

el demandante está alegando la causal 3 del artículo 154 del 

Código Civil, ultraje y trato cruel por uno de los cocuyes, 

razón por la cual el Juzgado de conformidad con el artículo 

90 ibídem, 

 

 

D I S P O N E: 

 

 

1.-  INADMITIR la presente demanda de reconvención de 

divorcio civil, por la razón anotada. 

 

 

2.- CONEDASE a la parte demandante un término de cinco (5) 

días para subsanarla so pena de ser rechazada.  

 

 

3.- RECONOCER personería jurídica a la abogada YUDY VIVIANA 

SILVA SALDAÑA para actuar en este asunto en los términos y 

fines del poder allegado con la demanda de reconvención. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

La Juez  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria Marly Gomez Galindez 

Juez Circuito 

Juzgado 002 Municipal Penal 



 

 

 

 

Juzgado De Circuito 

Caqueta - Florencia 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 

Florencia Caquetá, veintiocho (28) de julio de dos mil 

veintiuno  (2021). 

 

 

PROCESO       : INCIDENTE DE DESACATO 

INCIDENTALISTA: ORFA EDITH TUMBO HICANPIE                                                                                                                      

INCIDENTADA   : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA                                       
RADICACION    : 2021-00050-00 

 

VENCIDO en silencio el termino de traslado del escrito de 

incidente de DESACATO propuesto dentro de la presente ACCION 

DE TUTELA, el Juzgado de conformidad con el artículo 129 del 

Código General del Proceso, procede a abrirlo a prueba y en 

consecuencia, 

 

D I S P O N E: 

 

PRUEBAS PARTE INCIDENTALISTA: 

 

 

DOCUMENTALES: 

 

Se encuentran dentro del cuaderno principal. 

 

PARTE INCIDENTADA:  

 

La parte incidentada guardo silencio. 

 

 

De oficio se ordena requerir a la parte accionada para que 

cumpla con el fallo de tutela. 

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

La Juez, 

 

 



 

 

 

 
      

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria Marly Gomez Galindez 

Juez Circuito 

Juzgado 002 Municipal Penal 

Juzgado De Circuito 

Caqueta - Florencia 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

Florencia Caquetá, veintiocho (28) de julio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

PROCESO       : SUCESION            

DEMANDANTE    : NORA ELENA MENDEZ ARTUNDUAGA Y/OTROS                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

CAUSANTE      : MILAGROS ARTUNDUAGA DE MENDEZ          

ASUNTO        ; FIJA FECHA DE INVENTARIOS  

RADICACION    : 2021-00070-00 

 

 

VENCIDO el termino de emplazamiento en el proceso de la 

referencia, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA de Florencia de 

conformidad con el artículo 501 ibídem, 

 

 

D I S P O N E: 

 

 

FIJASE el 14 de Septiembre de este año a las 9:00am.,  

para que tenga lugar la diligencia de inventarios  y 

avalúos dentro del presente proceso. 

 

Se le advierte a los interesados que deberá adjuntar con 

el acta en comento todos los documentos que acrediten la 

comprobación de la propiedad del activo, así como los 

documentos que demuestren el pasivo, so pena de que 

eventualmente puedan sean excluidos por el Despacho de 

conformidad con el artículo 1310, 472 y 475 del Código 

Civil, igualmente en el caso que se pretendan implicar 

dineros se tendrá que señalar en donde se encuentran 

capitalizados o depositados los mismos.  

 

Téngase en cuenta también lo preceptuado en el artículo 34 

de la ley 63 de 1936 en concordancia con el artículo 1821 

ibídem.       

 

Adviértase que deberán soportar el valor de los bienes en 

caso de denunciar inmuebles ya sea catastralmente o por 

peritación técnica (artículo 444 del Código General del 

Proceso). 

 



DE conformidad con el artículo 286 del Código General del 

Proceso y de OFICIO se corrige el auto del 19 de febrero 

de este año, en cuanto a los apellidos de la causante 

siendo los correctos MILAGROS ARTUNDUAGA DE MENDEZ y no 

como erradamente quedado consignados en la precitada 

providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

La Juez, 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA MARLY GOMEZ GALINDEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-

CAQUETA 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

Florencia Caquetá, veintiocho (28) de julio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

PROCESO       : CUSTODIA Y CUIDADO PEROSNAL                                        

DEMANDANTE    : BERLY DELIANA HERMIDA ROJAS                                                  

DEMANDADO     : ROBINSON CORREA CUELLAR                                        

ASUNTO        : TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

INTERLOCUTORIO:  

RADICACION    : 2021-00075-00 

 

 

A TRAVES de escrito anterior y por apoderado judicial el 

demandado contesta la demanda. 

  

 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 

 
Teniendo en cuenta lo anterior se dan las exigencias 

contempladas en el artículo 301 del Código General del 

Proceso por lo tanto sin entrar en más consideraciones, el 

Juzgado,  

 

D I S P O N E:  

 

1.- TENER notificada por conducta concluyente a ROBINSON 

CORREA CUELLAR de la presente demanda de custodia y cuidado 

personal. 

 

2.- LUEGO de vencer el término de tres (3) días empezara a 

correr el término de ejecutoria y traslado de la demanda 

(artículo 91 CGP). 

 

3.- RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERINE 

ORTEGA ZABALA para actuar en este asunto en los términos y 

fines del poder conferido y allegado a la demanda.  

 
  

NOTIFÍQUESE 

 

 

La Juez, 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA MARLY GOMEZ GALINDEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-

CAQUETA 
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con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Florencia Caquetá, veintiocho (28) de julio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 

PROCESO       : UNION MARITAL DE HECHO                       

DEMANDANTE    : ANA LEIDA GOMEZ CUELLAR                                                          

DEMANDADO     : EFRAIN ALVAREZ AVILA              

ASUNTO        : INADMISIÓN DE LA DEMANDA 

INTERLOCUTORIO:     

RADICACFION   : 2021-00361-00 

 

 

Como la presente demanda no reúne el lleno de los requisitos  

exigidos por la ley, por cuanto existe un error en la demanda 

por cuanto la demandante la dirige contra los herederos 

determinados e indeterminados de la extinta EVANGELINA CELLAR 

CLAROS, cuando ella actúa con la misma calidad, distinto 

seria si lo hiciera el compañero (a) sobreviviente, por lo 

tanto la demanda debe dirigirse contra él señor AFRAIN 

ALVAREZ AVILA como compañero permanente, por lo que el 

Juzgado de conformidad con el artículo 90 ibídem, 

 

 

D I S P O N E:  

 

 

1.- INADMITIR la presente demanda de UNION MARITAL DE HECHO 

incoada, por las razones anotadas. 

 

2.- CONCEDASE un término de cinco (5) días a la parte 

demandante para subsanar la falla so pena de ser rechazada de 

plano.  

 

3.- RECONOCER personería jurídica al abogado MAURICIO MUÑOZ 

CONTRERAS para actuar en este asunto en los términos y fines 

del poder conferido por la demandante y allegado con la 

demanda en su calidad de Defensor Público nombrado por la 

Defensoría del Pueblo por el amparo de pobreza de la 

demandante.   

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

La Juez,  

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA MARLY GOMEZ GALINDEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-

CAQUETA 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 

Florencia Caquetá, veintiocho (28) de julio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

PROCESO       : CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL             

DEMANDANTE    : CESAR AUGUSTO OLARTE PRIETO              

DEMANDADO     : SANDRA ESPERANZA LONDOÑO PARRA                

MENOR         : JERONIMO                        

ASUNTO        : ACEPTA REVISION        

INTERLOCUTORIO:  

RADICACION    : 2021-00362-00 

 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda no reúne los 

requisitos establecidos en la ley, por cuanto la parte 

demandante no es titular de la acción pues quien convoco a la 

audiencia prejudicial ante el ICBF Centro Zonal Florencia 1, 

fue la madre del menor JERONIMO a quien le restablecieron 

provisionalmente sus derechos mediando Resolución anexa a la 

demanda, por lo que el Juzgado de conformidad con el artículo 

90 de ibídem,  

 

 

D I S P O N E: 

 

 

1.-  INADMITIR   la presente demanda de custodia y cuidado 

personal, por la razón anotada. 

 

 

2.- CONCEDASE a la parte demandante un término de cinco (5) 

días para subsanarla so pena de ser rechazada.  

 

 

3.- RECONOCER personería jurídica a la abogada JINETH 

ALEJANDRA LIMA LOPEZ para actuar en este asunto en los 

términos y fines del poder conferido y allegado con la 

demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

La Juez  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA MARLY GOMEZ GALINDEZ  

JUEZ CIRCUITO 



 

 

 

 

JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-

CAQUETA 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

Florencia Caquetá, veintiocho (28) de julio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

PROCESO       :   DIVORCIO CATOLICO   

DEMANDANTE    :   JAVIT MANUEL CASTILLO RIVERA                                                                                                                                                                                                              

DEMANDADO     :   OFELIA ROJAS MONTEALEGRE           

ASUNTO        :   ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

INTERLOCUTORIO:    

RADICACION    :   2021-00363-00  

 

Como la presente demanda reúne el lleno de los requisitos 

exigidos por los artículos 82 y SS del Código General del 

Proceso, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 ibídem,  

 

D I S P O N E: 

 

1.-  ADMITIR  la  presente demanda de DIVORCIO – CESACION 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO incoada por JAVIT 

MANUEL CASTILLO RIVERA contra OFELIA ROJAS MONTEALEGRE, por 

apoderado judicial. 

 

2.- DE LA  demanda y anexos córrase traslado a la parte 

demandada por veinte (20) días para que la conteste por 

apoderado judicial y pida las pruebas que pretenda hacer 

valer. Dese aplicación al artículo 291 del Código General del 

Proceso, para lo cual se ordena dar cumplimiento al artículo 

8 del Decreto 806 de junio de 2020.  

 

3.- DE LA DEMANDA y anexos córrase traslado al Ministerio 

Publico por veinte (20) días.  

 

4.- RECONOCER personería jurídica al abogado JULIAN EDUARDO 

BENAVIDES RODRIGUEZ para actuar en este asunto en los 

términos y fines del poder conferido y allegado con la 

demanda.  

 

5.- DE CONFORMIDAD con el artículo 598 del Código General del 

Proceso, DECRETASE el embargo y secuestro de los bienes 

inmuebles  con matricula inmobiliaria 040-520892, 041-153632, 

420-99902, 420-99903, 420-99929 y 420-102911. Para el 

registro de estas medidas líbrese a las Oficinas de 

Instrumentos Públicos de Barranquilla y Florencia Caquetá.   

 

 



 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

La Juez, 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA MARLY GOMEZ GALINDEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-

CAQUETA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4c4770180d99defb86bf8ebf700445092fb0a6a0854607377e709daff7424

835 

Documento generado en 26/07/2021 10:32:48 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

Florencia Caquetá, veintiocho (28)) de julio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

PROCESO       :   DIVORCIO CIVIL  

DEMANDANTE    :   XIOMARA  CARDONA MORALES                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

DEMANDADO     :   JORGE IVAN GOMEZ PABON                      

ASUNTO        :   ADMITE DEMANDA                 

INTERLOCUTORIO:    

RADICACION    :   2021-0364-00 

 

Como la presente demanda reúne el lleno de los requisitos 

exigidos por los artículos 82 y 83 del Código General del 

Proceso, por haber sido subsanada en tiempo, el Juzgado de 

conformidad con el artículo 90 ibídem, 

 

D I S P O N E: 

 

1.-  ADMITIR  la  presente demanda de DIVORCIO incoada por 

LEIDY ALEJANDRA GUTIERREZ contra WILLINTONG DAGUA SILVA        

PINZON, por apoderado judicial. 

 

2.- DE LA  demanda y anexos córrase traslado a la parte 

demandada por veinte (20) días para que la conteste por 

apoderado judicial y pida las pruebas que pretenda hacer 

valer. Aplicase lo dispuesto en el artículo 291 del Código 

General del Proceso y se ordena dar cumplimiento del artículo 

8 del Decreto 806 de junio de 2020.  

 

3.- RECONOCER personería jurídica al abogado AUGUSTO EDUARDO 

GONZALEZ ARIAS para actuar este asunto en los términos y 

fines del poder conferido y allegado con la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria Marly Gomez Galindez 

Juez Circuito 

Juzgado 002 Municipal Penal 



 

 

 

 

Juzgado De Circuito 

Caqueta - Florencia 
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República De Colombia 

Rama Judicial 

Departamento del Caquetá 

Juzgado Segundo De Familia 

Florencia Caquetá 
 

Palacio de justicia Oficina 303 teléfono 4362896 

Avenida 16 No. 6-47 Barrio Siete de Agosto Florencia Caquetá 

 

 

Florencia Caquetá, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO          : ALIMENTOS-FIJACIÓN 

DEMANDANTE    : NATALI ALMANZA GARCÍA                                                                                                                                                                                 

DEMANDADO     : HOLMAN REINEL VARGAS RAMÍREZ  

MENOR            : HOLMAN MATÍAS              

ASUNTO          : ADMITE DEMANDA 

RADICACION     : 2021-00365-00 

INTERLOCUTORIO:  

 

COMO la presente demanda reúne el lleno de los requisitos exigidos por la ley, 

el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso 

concordante con la ley 640 de 2001, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 
 

1.- ADMITIR la demanda de alimentos en favor del menor HOLMAN 

MATÍAS   incoada por NATALI ALMANZA GARCÍA contra HOLMAN 

REINEL VARGAS RAMÍREZ. 

 

2.- DE LA DEMANDA y anexos córrase traslado a la parte demandada por 

cuatro (4) días para que la conteste y pida por escrito las pruebas que 

pretenda hacer valer. Aplicase el artículo 291 del Código General del Proceso. 

 

3.- DE CONFORMIDAD con el artículo 129 inciso 1 del Código de Infancia y 

Adolescencia, fijase como alimentos provisionales a cargo del demandado a 

partir de julio de este año una cuota equivalente al 40% del salario mínimo legal 

mensual. Dinero que deberá consignar el Pagador dentro de los primeros cinco 

(5) días de cada mes en la cuenta del banco Agrario a órdenes del Juzgado y a 

favor de la señora demandante.  

 

4.- RECONOCER personería al Doctor ÓSCAR ANDRÉS NÚÑEZ CUÉLLAR, 

para actuar conforme al poder conferido en la solicitud allegada.  

 

5.- REQUIÉRASE a la parte demandante para que envié vía correo electrónico 

o mediante mensaje por correo certificado 472, copia del presente auto 

admisorio, demanda y anexos presentados, al demandado señor HOLMAN 

REINEL VARGAS RAMÍREZ, para que éste se entere de la demanda y pueda 

contestar a la misma. De igual manera requiérasele para que una vez tenga 

constancia de envío y recibido de mensaje, allegue a este Despacho Judicial la 

constancia de notificación al demandado y así el Despacho continuar con el 

trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE al Defensor de Familia y reconocer el interés para demandar. 

 



República De Colombia 

Rama Judicial 

Departamento del Caquetá 

Juzgado Segundo De Familia 

Florencia Caquetá 
 

Palacio de justicia Oficina 303 teléfono 4362896 

Avenida 16 No. 6-47 Barrio Siete de Agosto Florencia Caquetá 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

Firmado Por: 
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JUEZ CIRCUITO 
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República De Colombia 

Rama Judicial 

Departamento del Caquetá 

Juzgado Segundo De Familia 

Florencia Caquetá 
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Avenida 16 No. 6-47 Barrio Siete de Agosto Florencia Caquetá 

 

 

Florencia Caquetá, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO          : ALIMENTOS-FIJACIÓN 

DEMANDANTE    : ZULEIDY ROJAS CEDEÑO                                                                                                                                                                                 

DEMANDADO     : VÍCTOR LEANDRO MARTÍNEZ  

MENOR            : SHARICK VICTORIA              

ASUNTO          : ADMITE DEMANDA 

RADICACION     : 2021-00366-00 

INTERLOCUTORIO:  

 

COMO la presente demanda reúne el lleno de los requisitos exigidos por la ley, 

el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso 

concordante con la ley 640 de 2001, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 
 

1.- ADMITIR la demanda de alimentos en favor del menor SHARICK 

VICTORIA   incoada por ZULEIDY ROJAS CEDEÑO contra VÍCTOR 

LEANDRO MARTÍNEZ. 

 

2.- DE LA DEMANDA y anexos córrase traslado a la parte demandada por 

cuatro (4) días para que la conteste y pida por escrito las pruebas que 

pretenda hacer valer. Aplicase el artículo 291 del Código General del Proceso. 

 

3.- DE CONFORMIDAD con el artículo 129 inciso 1 del Código de Infancia y 

Adolescencia, fijase como alimentos provisionales a cargo del demandado a 

partir de julio de este año una cuota equivalente al ____% del salario mínimo 

legal mensual. Dinero que deberá consignar el demandado dentro de los 

primeros cinco (5) días de cada mes en la cuenta del banco Agrario a órdenes 

del Juzgado y a favor de la señora demandante.  

 

4.- REQUIÉRASE a la parte demandante para que envié vía correo electrónico 

o mediante mensaje por correo certificado 472, copia del presente auto 

admisorio, demanda y anexos presentados, al demandado señor VÍCTOR 

LEANDRO MARTÍNEZ, para que éste se entere de la demanda y pueda 

contestar a la misma. De igual manera requiérasele para que una vez tenga 

constancia de envío y recibido de mensaje, allegue a este Despacho Judicial la 

constancia de notificación al demandado y así el Despacho continuar con el 

trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE al Defensor de Familia y reconocer el interés para demandar. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Florencia Caquetá, veintiocho (28) de julio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 

PROCESO       : UNION MARITAL DE HECHO                       

DEMANDANTE    : EDOLIO SARRIAS PEREZ                                                          

DEMANDADO     : ELIZABETH POMAR NEIRA             

ASUNTO        : INADMISIÓN DE LA DEMANDA 

INTERLOCUTORIO:     

RADICACFION   : 2021-00367-00 

 

 

Como la presente demanda no reúne el lleno de los requisitos  

exigidos por la ley, por cuanto la parte demandante no agoto 

la vía prejudicial establecida en la ley 640 de 2001, por lo 

que el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso,  

 

 

D I S P O N E:  

 

 

1.- INADMITIR la presente demanda de UNION MARITAL DE HECHO 

incoada, por las razones anotadas. 

 

2.- CONCEDASE un término de cinco (5) días a la parte 

demandante para subsanar la falla so pena de ser rechazada de 

plano.  

 

3.- RECONOCER personería jurídica a la abogada NORMA 

CONSTANZA CASTRO GUAGA para actuar en este asunto en los 

términos y fines del poder conferido por el demandante y 

allegado con la demanda.   

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

La Juez,  

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria Marly Gomez Galindez 

Juez Circuito 

Juzgado 002 Municipal Penal 

Juzgado De Circuito 

Caqueta - Florencia 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

 

Florencia Caquetá, veintiocho (28) de julio de dos mil 

veintiuno (20210). 

 

PROCESO       :   PRIVACION DE PATRIA POTESTAD      

DEMANDANTE    :   YICELA ANDREA SOGANOSO YAGUE                                

DEMANDADO     :   YESICA PAOLA PERDOMO MARTINEZ                                       

MENOR         :   JULIAN STIVEN  y LUISA FERNANDA       

ASUNTO        :   ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

INTERLOCUTORIO:    

RADICACION    :   2021-00370-00 

 

COMO la presente demanda reúne el lleno de los requisitos 

exigidos por los artículos 82 y 83 del Código General del 

Proceso, por haber sido subsanada en tiempo, el Juzgado de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, 

 

D I S P O N E: 

 

1.- ADMITIR  la  presente demanda de PRIVACION DE PATRIA 

POTESTAD de las menores JULIAN SITVEN  y LUISA FENRANDA 

incoada por YICELA ANDREA SOGANOSO YAGUE  contra YESICA PAOLA 

PERDOMO MARTINEZ, por apoderado judicial. 

               

 

2.- DE LA DEMANDA y anexos dese traslado a la demandada por 

el término de veinte (20) días para que la conteste por 

escrito a través de apoderado judicial. Dese aplicación del 

artículo 291 ibídem y artículo 8 del Decreto 806 de 2020-  

 

 

3.- NOTIFÍQUESE a la Defensora de Familia adscrita al 

Despacho. 

 

 

4.- DE CONFORMIDAD con el artículo 108 y 395 del Código 

General del Proceso se ordena el emplazamiento de las 

personas que se crean con derecho a la guarda del menor 

NICOLAS a través de edicto emplazatorio que se publicara 

conforme el artículo 10 del decreto 806 de junio de 2020. 

 

5.- RECONOCER personería jurídica a la abogada KATERINE 

MEDINA TABORDA para actuar en este asunto en los términos y 

fines del poder conferido por la demandante y allegado con la 

demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

La Juez, 

 

Firmado Por: 
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